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CONVOCATORIA DE ELECCIONES AL CLAUSTRO DEL 
CENTRO ASOCIADO UNED GRAN CANARIA 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento (ROFCA) del Centro Asociado a la UNED en Gran Canaria, 

aprobado el 25 de junio de 2013 por el Consejo de Gobierno de la UNED, y en 

la Normativa Electoral General de la UNED en materia de Elecciones al 
Claustro de los Centros Asociados, aprobada por el Consejo de Gobierno de 

la UNED, y al amparo de las facultades que me confiere dicha normativa, 

 

ACUERDO 
 

Convocar el proceso electivo para representantes del Claustro del Centro 
Asociado a la UNED en Gran Canaria, para la elección de: 

• 15 representantes del estamento de Profesores-Tutores. 

• 10 representantes del estamento de Estudiantes. 

• 2 representantes del estamento del Personal Técnico, de Gestión y 
de Administración y Servicios (PTGAS). 
 

Asimismo, se informa del calendario electoral establecido, en base al art. 34 

del Reglamento Electoral General de la UNED y que se desarrollará conforme a 

las fechas indicadas en el Anexo I a la presente resolución. 

Lo que firmo a los efectos oportunos en Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha 

de firma digital. 

EL DIRECTOR DEL CENTRO ASOCIADO 
UNED GRAN CANARIA 

 
42807986H JUAN 
JOSE RODRIGUEZ 
(R: G35383793)

Firmado digitalmente por 
42807986H JUAN JOSE 
RODRIGUEZ (R: G35383793) 
Fecha: 2026.03.12 13:12:25 Z
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ANEXO I 
 

CALENDARIO ELECCIONES AL CLAUSTRO 
(ESTAMENTO TUTORES, PTGAS Y ESTUDIANTES) 

 
 

16 MARZO 2026 
 

Constitución de la Junta Electoral 
Publicación de la convocatoria de elecciones 

17 MARZO 2026 
 

Publicación del censo electoral provisional 

18 al 25 MARZO 2026 
 

Reclamaciones al censo electoral provisional 

27 MARZO 2026 
 

Resolución de reclamaciones 
Publicación definitiva del censo electoral 

6 al 10 ABRIL 2026 
 

Presentación de candidaturas 

17 ABRIL 2026 
 

Proclamación provisional de candidatos 

20 al 22 ABRIL 2026 
 

Reclamaciones a la proclamación provisional 

24 ABRIL 2026 
 

Resolución de reclamaciones 
Proclamación definitiva de candidaturas 

27 ABRIL al 12 MAYO 
2026 

 

Campaña electoral (hasta el día anterior a la 
votación) 

13 MAYO 2026   Votaciones (de 13:30 horas a 19:30 horas) 
14 MAYO 2026 

 
Proclamación provisional de candidatos 

electos 
15 y 18 MAYO 2026 

 
Reclamaciones a la lista provisional 

candidatos electos 
22 MAYO 2026 

 
Resolución Reclamaciones   

Proclamación definitiva de candidatos 
electos 
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NOTAS DE INTERÉS SOBRE LA PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS 
A LAS ELECCIONES DEL CLAUSTRO 2026 

 

a) Plazo de presentación de candidaturas: del 6 de abril al 10 de abril de 2026  

b) Requisitos para la presentación de candidaturas: podrán presentar su candidatura la 

persona que tengan la condición de elegible por figurar en los censos electorales 

publicados y solo a aquel estamento al que pertenezca. Si perteneciera a más de un 

estamento, podrá presentarse por uno solo de los Estamentos. La candidatura se 

presentará en la Secretaría del Centro Asociado mediante modelo adecuado dirigido al 

Presidente de la Junta Electoral, dentro del plazo fijado en el apartado anterior y en el 

calendario del proceso. Podrá realizarse mediante el impreso disponible en la web del 

centro y deberá enviarse por correo electrónico a secretaria@las-palmas.uned.es o bien 

entregarse en mano en la Secretaría del Centro.  

c) Fecha de proclamación provisional de candidatos: 17 de abril de 2026.  

d) Plazo de presentación de reclamaciones: del 20 al 22 de abril.  

Se deberá presentar en plazo indicado y en el modelo a efecto que se encuentra en la web 

www.unedgrancanaria.es en el apartado Elecciones al Claustro. Se remitirá al correo 

secretaria@las-palmas.uned.es o podrá presentarse presencialmente en la Secretaría del 

Centro. 

e) Fecha de proclamación definitiva de candidatos: 24 de abril de 2026 

d) Campaña electoral (hasta día anterior a la votación): del 27 de abril de 2026 a 12 de 

mayo de 2026. 

e) Votaciones: 13 de mayo de 2026 (de 13:30 horas a 19:30 horas) 

f) Proclamación Provisional de Candidatos electos: 14 de mayo de 2026 

g) Reclamaciones a la lista provisional candidatos electos: 15 de mayo de 2026 y 18 de 

mayo de 2026. 

Se deberá presentar en plazo indicado y en el modelo a efecto que se encuentra en la web 

www.unedgrancanaria.es en el apartado Elecciones al Claustro. Se remitirá al correo 

secretaria@las-palmas.uned.es o presentarlo en Secretaría del Centro. 

h) Resolución Reclamaciones y Proclamación definitiva de candidatos electos:  20 de 

mayo de 2026  

mailto:secretaria@las-palmas.uned.es
http://www.unedgrancanaria.es/
mailto:secretaria@las-palmas.uned.es
http://www.unedgrancanaria.es/
mailto:secretaria@las-palmas.uned.es
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NOTAS DE INTERÉS SOBRE LA VOTACIÓN Y PROCLAMACIÓN DE 
CANDIDATOS EN LAS ELECCIONES DEL CLAUSTRO 2026 

 

a) Mesa electoral: La mesa electoral estará integrada por un miembro de cada uno de los 
sectores que participen en el proceso electoral, designados por sorteo público realizado 
por la Junta Electoral, entre los que figuren como electores en el correspondiente Censo, 
excluidos los candidatos proclamados y los integrantes de la Junta Electoral. Será 
Presidente de la Mesa el representante nombrado por el sector de Profesorado Tutor, 
siendo elegido por sorteo el Secretario de la mesa entre los representantes de los otros dos 
estamentos. Los miembros de la mesa electoral votarán en la urna que le corresponda a su 
estamento, al finalizar las votaciones y bajo la supervisión del resto de miembros de la 
mesa electoral. 

b) Papeleta de voto: estará disponible en la web del Centro Asociado 
(www.unedgrancanaria.es) y en la Secretaría del centro, así como en la Mesa Electoral. 

Contendrá los nombres de los candidatos ordenados alfabéticamente. La Mesa Electoral 
se hará responsable de garantizar que estén siempre disponibles las papeletas electorales 
a lo largo de la jornada de votación. 

Cada elector podrá votar exclusivamente las candidaturas del sector al que pertenezca 
según el CENSO definitivo publicado.  

Si pertenece a más de un estamento, deberá optar por uno de ellos para ser elector y 
elegible, quedando excluido del resto de estamentos a todos los efectos. 

Se podrá votar como máximo a 15 candidatos en el caso de los/as profesores/as 
tutores/as y 10 candidatos en el sector de estudiantes y 2 candidatos en el caso del 
sector del personal PTGAS. 

En el caso de que se presente un número de candidatos igual o inferior al número de 
miembros a elegir, los candidatos presentados serán proclamados automáticamente sin 
necesidad de llevarse a cabo votación alguna. 

g) Fecha y lugar de votación: jueves 13 de mayo de 2026, de 13:30 a 19:30 horas.  

También podrá entregarse el voto anticipado los días 11, 12 y 13 de mayo (antes de las 13:30 
horas) exclusivamente en la Secretaría del Centro y presencialmente. 

El voto anticipado deberá obrar en poder del Presidente de la Mesa antes del cierre de la 
votación. 

El voto por correo deberá obrar en poder del Presidente de la Mesa antes del cierre de la 
votación. 

h) Forma de votación: la votación se podrá efectuar de las siguientes maneras:  

• Presencialmente: depositando la papeleta de voto en la Mesa Electoral el día de la 
votación que se situará en la Secretaría del centro asociado. 

http://www.unedgrancanaria.es/
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• Por Correo Postal: Se enviará a la Secretaría del Centro c/Luis Doreste Silva, 101, 4º 
Planta 35005 Las Palmas de Gran Canaria, por correo postal a cargo del votante, en dos 
sobres y de la siguiente forma:  

- Sobre A: contendrá la papeleta de voto y fotocopia del DNI del elector.   
- Sobre B: de mayor tamaño, incluirá el sobre A e indicará en su exterior el 
sector por el que se vota.  
 

i) Fecha de proclamación provisional del resultado electoral: la proclamación 
provisional del resultado se efectuará el día 14 de mayo de 2026.  

j) Plazo de posibles impugnaciones al resultado: durante los días 15 al 18 de febrero se 
podrán presentar posibles impugnaciones del resultado presentando un escrito al 
Presidente de la Junta Electoral a través del correo secretaria@las-palmas.uned.es, y en el 
modelo a efecto que se encuentra en la web: www.unedgrancanaria.es, en el apartado 
correspondiente a Elecciones al Claustro. 

k) Resolución de impugnaciones y proclamación definitiva de los/as representantes 
elegidos: se efectuará el día 20 de mayo de 2026.  

 

mailto:secretaria@las-palmas.uned.es
http://www.unedgrancanaria.es/

